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 Se puede prestar conformidad de forma electrónica a la propuesta concursal. La concursada solicita se habilite la posibilidad 

de presetar conformidad respecto de la propuesta concursal de forma remota o no presencial a través de videollamada o 

plataformas de reunión porque hay acreedores residiendo fuera del país, y emitir dicho voto de forma tradicional implicaría un 

dispendio temporal que haría que el mismo resultare extemporaneo. Piden tomar en consideración que de acuerdo a la 

situación actual del concurso, cada voto resulta valioso para el éxito de la salida concordataria. En el proceso se aplicó la 

VNP ( verificaciones de crédito de forma no presencial) y el artículo 45 LCQ habilita a la autoridad judicial a certificar la firma 

del acreedor que se presente a consentir la oferta de concordato. La sindicatura coincide por principios de celeridad y 

practicidad. El juzgado reconoce la necesidad de incorporar tics al proceso y acepta que los acreedores remitan sus escritos 

al correo electrónico del Juzgado, con firma digital, y luego se fijará día y hora de videollamada, ( whatsapp, telegram u otra)  o 

por plataforma de reuniones (ZOOM, Google Meet o similar), para que comparezcan la totalidad de los acreedores 

denunciados, quienes deberán en dicho acto ratificar las expresiones manifestadas en el correo electrónico.  

 

 

La liberación parcial del fiador por la entrega de acciones al acreedor en el concurso del deudor principal. Existía un juicio 

ejecutivo contra la sociedad concursada y su garante. El concurso se homologa y se cancela la deuda del acreedor y el 

garante en el ejecutivo opone excepción de pago total porque al haberse extinguido el crédito del deudor principal, la fianza 

quedó liberada. El acuerdo consistió en la capitalización de las obligaciones con la emisión de acciones preferidas escriturales 

y registración de los acreedores como accionistas y el actor figuraba en libros como accionista. El actor reclama que el art. 

55 LCQ, a pesar de la extinción por novación de las deudas del concursado incluidas en el acuerdo, subsisten las obligaciones 

asumidas en garantía de aquéllas por los fiadores y codeudores solidarios. Asiste derecho al acreedor a reclamar al fiador la 

porción del crédito no percibido, como consecuencia de las pautas concursales. La juez aclaró que importó una dación en 

pago que tiene efecto cancelatorio, al haber aceptado el acreedor en pago del 100% de su acreencia una prestación diversa 

de la adeudada. El carácter accesorio de la fianza y la mutación de la obligación principal por una nueva lleva a concluir en 

que la obligación a cargo del fiador se extinguió, ello teniendo en cuenta las reglas de la solidaridad que rigen en la materia y 

que la forma de pago convenida con la cesante satisface el 100% del crédito. La responsabilidad del fiador es accesoria y 

condicionada a la existencia de un crédito subsistente y válido contra el deudor principal pero que ya no existe. Ahora bien, 

la cámara entiende que en el caso, corresponde llevar la ejecución adelante en este proceso por la diferencia de intereses no 

percibidos de acuerdo a la obligación original. Ello estaría dado por la diferencia de la tasa de interés pactada en los contratos 

de mutuo pero con el tope de una vez y media la TABN Y la fijada por el juez del concurso al verificar la acreencia insinuada 

por el actor (TABN), como así también por los acrecidos devengados entre la fecha de la presentación en concurso preventivo 

y el momento en que se consumió el capital adeudado en virtud de la capitalización de la deuda verificada a favor de la actora 

en cumplimiento del acuerdo homologado. 

 
Pronto pago por razones de salud-Malta praxis. Se solicitó el pronto pago “por discapacidad” planteando la 

inconstitucionalidad del régimen de privilegios establecidos en los art. 239/250 LCQ y de la limitación que realiza el Art 16 

LCQ al aplicar la figura del pronto pago únicamente a los créditos laborales. Ante el rechazo de 1ra Instancia porque la juez 

considera que el art. 16 es de interpretación restrictiva, el acreedor apela y funda en la necesidad de reconocer prioridad de 

pago a determinados acreedores con situaciones de vulnerabilidad jurídica especifica como la reconocida a nuestro 

poderdante en la sentencia firme en base a la Convención de los Derechos del Nino de la Organización de la Naciones 
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Unidas (ONU). La causa del crédito era una demanda de daños y perjuicios con sentencia firme de una persona con 

discapacidad cuya lesión ocurrió siendo menor. La fiscalía opina incorporar el crédito dentro del art. 16 por control de 

convencionalidad. Se Cita como antecedente el fallo Institutos médicos Antártida s/ quiebra s/ inc. de verificación (Fava)” 

Expte. 344/2011. La Cámara entiende que el juez debe actuar activamente cuando se trata de sujetos "vulnerables", dándo 

una  protección eficaz a la problemática. La Cámara menciona Las 100 reglas de Brasilia y el principio de equidad que 

ampara el Código Civil y Comercial de la Nación haciendo mención al Art.1 y el Art.2 en cuanto a la forma de interpretación 

de la ley. Concluye que corresponde el pedido de pronto pago por salud declarando que el crédito reclamado en la 

demanda goza de dicho beneficio.  

 

 
Rechaza homologación por abusiva pese a alcanzarse las mayorías y solicita propuesta superadora. Se excluyó del cómputo 

de las mayorías a la afip por falta de negociación. Se prorrogó en varias oportunidades el periodo de exclusividad teniendo 

en cuenta que la concursada estaba realizando gestiones útiles encaminadas a lograr conformidades y se ponderó que debido 

a los avatares que significó la pandemia Covid 19, no se podía descartar la conveniencia de otorgar dicha extensión. Se 

alcanzan las mayorías y no existen impugnaciones. Llegado a este punto realiza el control de legalidad extrínseca -que se 

refiere al aspecto formal- e intrínseca -que se refiere a ausencia de vicios- del contenido económico del acuerdo presentado 

a homologar. -art. 52 de la Lcyq-. El acuerdo pasa el control formal pero al analizar si existe fraude y la propuesta es abusiva 

tiene en cuenta a aquellos acreedores tardíos que, quedarán obligados a aceptarla, y no prestaron la conformidad, y que no 

signifique poner exclusivamente sobre éstos el peso de las consecuencias negativas del concurso preventivo en el exceso 

de pérdida del valor de sus acreencias. Y al calcular el valor presente de la propuesta la concursada pagaría realmente solo 

un 14,54% del 100% crédito, afectándose el derecho de propiedad de los acreedores concursales. Pero como debe prevalecer 

el de conservar la empresa económicamente viable y socialmente útil, otorga un plazo improrrogable de 10 días hábiles, para 

que la concursada formule una propuesta superadora. 

 

 

 

 

Pago de la tasa de justicia en cuotas. Fisco informó que la AFIP no cuenta con mandato legal que la faculte a otorgar 

facilidades de pago de la tasa de justicia, en uso de las facultades conferidas al Juez como Director del proceso (LCQ:274), 

corresponde que el juez decida al respecto y admite conceder un plan de pagos para este tributo. 

 

 
 

Ordena liquidar dólares al Mep. Estima apropiado disponer la venta de los fondos depositados en moneda extranjera a 

través de la operatoria bursátil conocida como “dólar Bolsa” o dólar MEP” ya que, teniendo en cuenta las políticas 

económicas vigentes en la materia, la conversión de los dólares a la cotización oficial arrojaría una suma en pesos que 

sería sustancialmente menor. Teniendo en cuenta que los liquidadores tienen la administración de los bienes, conforme la 

facultad prevista por el art. 109, LCQ, y los transforma en representantes legales del concurso (en igual sentido CNCom. 

Sala D, 14/08/13, "Fundición Vamar S.A. s/ quiebra"), deberán acompañar presupuestos de tres agentes bursátiles con 

indicación de las respectivas comisiones. En el mismo sentido: SALA D 28613/1997/CA4 BELGRANO SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA S/ QUIEBRA. -Juzgado Comercial n° 13 Secretaría n° 26 COM 64648/2007 
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Rechaza homologación por propuesta abusiva. La oferta de pago bajo análisis consistió en la constitución de un fideicomiso 

al cual cedería la mitad de los créditos judiciales controvertidos reclamados al Estado Nacional derivado de las obras 

realizadas para la construcción de la central termoeléctrica que alcanzaría a cubrir el 100% del pasivo quirografario 

verificado. Los acreedores pasarían a ser beneficiarios del fideicomiso. En primera instancia se rechaza porque el pago de 

los créditos dependería de la actuación voluntaria del deudor por ser éste quien tendría a su cargo el impulso procesal del 

juicio contra el Estado Nacional deudora, lo que contraviene lo previsto en la LCQ: 43. La fallida no cuenta con fondos para 

afrontar los costos del juicio. Tampoco se sabe cuando cobrarán los acreedores si es que cobran algo, es un juicio recién 

iniciado cuyo resultado es incierto y aleatorio. Se desconoce al fiduciario que designará la fallida y el contrato de fideicomiso 

-su alcance y contenido- no fue sometido a la previa autorización del juez. Incluso, en un futuro la deudora podría volver a 

concursar se si estos créditos se mantienen insolutos. Obtuvo las mayorías, no fue impugnada pero no es suficiente. 

Ejerciendo el control de legalidad sustancial declara inadmisible la propuesta por abusiva. Agrega que no corresponde 

habilitar la "tercera vía", porque es un recurso pretoriano que se emplea en casos excepcionales en donde entra en juego 

intereses sensibles tales como el de la conservación de la empresa y de las fuentes de trabajo, pero la concursada carece 

de actividad económica, por lo que dichos intereses no están en pugna. 
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